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11347 lencia el Jefe del Estado" han nombrado Beneficiado de Gracia
de la S. J. C. de Albacete al reverendo senor don Manuel Mar
tfnez López; Beneficiado de oposición, Sochantre, de la S. 1. C.
de Mallorca al reverendo señor don Juan Grúa Tugores; Benefi
ci:ado de oposición. Organista de la S. l. C. de Mallorca al re
verendo señor don Antonio Matheu Mulet. y Beneficiado de opo~
sidón. Sochantre, de la S l. C. de Mf\llorca al reverendo señor
don Bartolomé Mol} Ribas.

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.

'Madrid, 21 de mayo de 1974.-P. D .• el Subsecretario, José
del Campo.

Ilmo. Sr, Director general de Asuntos Eclesiásticos.

CORRECCION de errores de la Orden de 31 de
mayo de 1974 por la que 8e nombran funcionaríos
de carrera del Cuerpo Auxiliar de la Administra
ción Civil del Estado.

Advertidos errores materiales en la relación anexa a la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de mayo último,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado" número 136, de
7 de junio siguiente. páginas 11767 y 11768, a continuación
se se:ñalan las consiguientes correcciones:

Número Registro de Personal: A03PG022898; Prieto Sastre,
Angeles; columna: ..Ministerio y localidad»; donde dice: .VI
Málaga". debe decir; «VI~M~drid",.

Número Registro de Personal: 'A03PG022900; Manzanera
Arranz, Elena; columna: «Ministerio y localidad,,; donde
díce: «HA-Segovia,,; debe decir; ..Supernumerario».

11349 RIJ:SOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se resuelve el concurso anunc(ado para
cubrir vacantes entre Oficiales de h Administra
ciónde Justicia de la ranu;t de Juzgados.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 21 de mayo de 1974' por la que se hace
ptibUco el nombramiento de los beneficios que 8e"
clfcm.

nmo. Sr.: De conformJdad con lo que establece el artícu~
10 6.° del Convenio de 18 de julio de 1946, sancionado por el
vigente Concordato, los, excelentfs1mos y reverendísimos señores
Obispo de Albacete y Mallorca, previa presentación de Su Exce~

Visto el expediente instruido como consecuencia del con~

curso de traslado anunciado en el -Boletín Oficial del Estado..
de 6 de mayo de 1974 para la provisión de vacantes entre
Oficiales de la Administración de Justicia de los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción que en el mismo se refieren,
. Esta Dirección General, de confonnida.d con lo previsto en
el artículo 73 del Reglamento Orgánico aprobado por Decreto
de 6 d(, junio de 1969, ha acordado:

Primoro.-Nombrar a los Oficiales de la Administración de
Justicia que a contJnuación se relacionan para las plazas que
se indican.

Nombre y apellidos Juzgado dostino actual Juzgado para el que se le nombra

D. E$teban Mariano Manso Carrillo , ", .
D. Juan Vaz Garela •. ,...• .- , " , .
D. Carlos Pérez Díaz ." ,.., , ,.. ,.....•.. , "",

D. Arturo Mateas Antón " ,.
D.- Cannen FU9rtes Varas .. ; , , " .. "", .

D. Antonio Martinez González .." .. , , , ".,
D. Alejandro Hemez Avalas ,." .
D. José Salazar Ortiz ,.,., , ,....•......
D.- NatIvidad Ortubia Gimeno , ,., , ,.

. Burgos número 1 ., " ,."., .
Instrucción número 4. Sevilla ", .
Instrucción nú~ro 7. Barcelona " .

Toro , , , , " ,,, .•..
Medina de Rioseco , , .

Telde " , " .." " "" .
Palencia número 2 ,,, ,,.,,, .
Jerez de la Frontera número 2 •.., .
Reingresada ,., .. ,., , .

Peligrosidad de Burgos.
Instrucción número 2. Sevilla.
Primera Instancia número 1.

Barcelona;
Zamora número 1.
Instrucción número 13 de Ma-

drid.
Jerez de la Frontera número 2.
Peligrosidad de Valladolid.
Mataró número 1.
Elche número 2.

Segundo--Desestimar la solicitud de don Angel G1.ltiérrez del
Olmo por no haber entrado en el plazo concedido en el Re
gistro General del Ministerio.

Tercero.-Declarar desiertas las restantes vacantes anun
ciadas en 5 de abril qa 1974 (..Boletín Oficial del Estado» de
8 de mayo), por falta' de solicitudes.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V; S.
Madrid, 21 de mayo de 1974.-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración dI!. Justicia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimIento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1.1 de mayo d~ 1974.-El Director general, José Po~

veda Murcia.

Ilmo. Sr. Decano de! Colegio Notarial de Burgos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

nmo. Sr.: En cumplimiento de lo di!puesto en la Ley de 13
de julio de 1935, el artículo 57 del vigente Reglamento Notarial
y el Decreto de 19 de octubre de 1973, y visto ~l expediente
personal del Notario de Vitoria don Félix Wangñemert y Lobón,"
del cual resulta que ha cumplido la edad reglamentaria de se
tenta y cinco aftos,

~ta Dirección General, en uso de las facultades atribuídas
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el ntímero 2 del apartado f} del Decre
to de 12 de diciembre de 1958 ha tenido a bien acordar la jubI
lación forZosa del mencionado Notario por haber .. cumplido la
edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de la
Mutualidad Notarial un certificado de servicios. al objeto de que
por dicha Junta se file la pensión y demás beneficios mutua
listas que sean procedentes.
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11350 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que S6 iubila al Nota
rio de Vitoria don Félíx Wangüemert :Y Lob6n, por
haber cumplido la edad reglamentaria.

ORDEN de 30 de mayo de 1974 por la que se
dispone el cese de Consejero nacional de Educación
en representación del Mi,ntsterio de Marina.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Ministerio de Marina,
Este. Ministerio ha dispuesto que don Francisco Elvira Gar

cia cese como Consejero nacionaf de Educación, con carácter
de suplente en representación de dicho Departamento, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid. 30 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Urna, Sr. Subsecretario del Depa\tamento.

ORDEN de 30 de mayo de 1974 por la que se
designa Consejero nacional de Educación en repre
sentación del Ministerio de Marina.

nmo Sr.: De conformidad con la. propuesta formulada y con
lo dispuesto en el Decreto 2763/1971, de 21 de octubre.


